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Catacaos, 16 de Agosto de 2021

VISTO:

El informe N'1842-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 12 de Agosto del 2021 em¡tido por ta Sub Gerencia de Logística,
Almacén y Control Patr¡monial, el informe N"000338-2O21ltr¿oC.CRJOe fecha 13 de Agosto áet 2021 emitido por la Gereñcia de
Asesoría Jurídica, y;

GONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972,'La admi
r, dirección, ejecución,

nistración municipal
adopta una estructura gerencial sustentándose en principios de programación supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por los pr¡ncipios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, ef¡ciencia,

ón y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los
de gest¡ón y la presente ley". En concordancia, con el artículo 27" de la Ley acotada "La administración municipal

la dirección y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva
por el alcalde; quien puede cesarlo sin expresión de causa:

ue, con Resolución Gerencial Municipal N"073-2021-MDC de fecha 23 de Abril del2021, se resuelve: APROBAR el
de Contratación y la Conformación del Comité de Selección para la Contratación de Servicio de Consultoría para la
del Expediente Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR y

Expediente
Elaboración
PEATONAL

.c
(

EL AA.HH NUEVO CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA . DEPARTAMENTO OE
RA", POr el valor referencial de 5/290,000.00 (Doscientos Noventa Mil con 00/100 soles), en merito a lo expuesto en la parte

de la resolución.

declara la nulidad del
técnico del proyecto:
NUEVO CATACAOS

DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA" , así mismo sol¡c¡ta retrotraer hasta
la etapa de admisión de ofertas a fin de cumplir con la ejecución del servicio de consultoría de la obra en mención

Que, el informe N'1842-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha'12 de Agosto del 2021 em¡tido por la Sub Gerencia de Logística,
Almacén y Control Patrimonial, indica: Que, de acuerdo al Artículo 25.- Quórum, acuerdo y responsabil¡dad. El comité de
selecc¡ón actúa en forma colegiada y es autónoma en sus decisiones, las cuales no requieren ratificación alguna por parte de la
Entidad. Todos los miembros del comité de selección gozan de las mismas facultades, no existiendo jerarquía entre ellos, Sus
integrantes son solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de jerarquía entre ellos. Sus integrantes son
solidariamente responsables por su actuación, salvo el caso de aquellos que hayan señalado en el acta correspondiente su voto
discrepante.

Así mismo, la Sub Gerencia de LogÍstica, Almacén y Control Patrimonial, solicita la recomposición del comité de selección para la
Adjudicación Simplificada N'03-2021-MDC-CS - Pr¡mera Convocatoria cuyo objeto de contratación consultoría de obra del
pToyEcto: ..MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA,HH NUEVO
CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", para lo cual se
propone los inlegrantes del procedimiento de selección, quedando de la siguiente manera dicha integración:

Que, el informe N'000338-2021/MDC.GAJ de fecha 13 de Agosto del 2021 emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina:
Que se declare Procedente la recomposición de Comité de Selección para Adjud¡cación S¡mplificada N'03-2021-MDC-CS-
Pr¡mera Convocatoria cuyo objeto de contratación consultoría de obra del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

TRANSITABILIOAD VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS DEL DISTRITO DE CATACAOS -
PROVINCIA DE PIURA. DEPARTAMENTO DE PIURA".

Que, respecto a ello es de señalarse que el Decreto Supremo N'344-2018-EF que aprueba el nuevo Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado; se ha prev¡sto en el Artículo 44. Designación, suplencia, remoción y renuncia de los ¡ntegrantes del

comité de selecc¡ón 44.1 . El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1 ) pertenece al órgano
encargado de las contratac¡ones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocim¡ento técnico en el objeto de la contratación.

44.2. Tratándose de los proced¡mientos de selección para la conlratación de ejecución de obras, consultorÍa en general y

consuttoría de obras, de los tres (3) miembros que forman parte del comité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con

conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217. (...) 44.5. El Titular de la Ent¡dad o el
funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a los integrantes t¡tulares y sus respect¡vos

suplentes, ¡ndicando los nombres y apellidos completos, la designación del pres¡dente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformación señaladas en los numerale's precedentes para cada m¡embro titular y su suplente. La designación es notificada por

la Entidad a cada uno de los miembros. 44.6. El órgano encargado de las contrataciones entrega al presidente del comité de

selección el expediente de contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documentos del procedimiento

de selecc¡ón y reatice la convocatoria ( . ) 44.8 los ¡ntegrantes del comitá de selección solo pueden ser removidos por
caso fortuito o fuerza mayor, por cese en el servicio, conflicto de intereses u otra s¡tuación justificada, medlante

{'

MrEryrBRos TTTULARES: MIEMBROS SUPLENTES:

Presidente Ing. Eder Alberto Robledo Gonzales Suplente Presidente Arq.losif Mija¡l Alexander
Diéquez Coronado

DNI 431 50981 DNI 18138247

Arq. Junior Michell
Rodríquez Murillo

Primer M¡embro lng. Manuel Emilio Silva Adrianzen Suplente I Miembro

41975844DNI 026'r4808 DNI

Suplente 2 Miembro Percy W¡lmer Colupu
Villeqas

Segundo Miembro Econ. Dana Pamela Lozada Rufino

DNI 0286231 6DNI 73079703
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docut¡onto dgbldamonto ñoüvado, En ol mlsmo documonto puoden deslgnarso al nl¡gvo lrlogranto. 44.9. Los integranles
del com¡té de selección no pueden renunciar al cargo encomendado, salvo conf,iclo de intereses. En este caso, la renuncia se
presenta por escrito detallando las razones que sustentan el contlicto de intereses. lncuare en responsabilidad el serv¡dor que
lemeraria o maliciosamente alega un confl¡cto de intereses inexistente con ¡a fnalidad de sustraerse del cumplimiento de sus
obligaciones.

Que, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformidad con la Ley N'27972 - Ley Orgánicá de las Municipal¡dades, a
lo di§pue§to por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades mediante Resolución de
A¡caldla N"102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO 't'r RECOITTPONER el Cornité de Selección para la Adjud¡cac¡ón Simpt¡ficada N'03-2021-MDC-CS - Primera
Convocatoria cuyo objeto de contralación Consultoría de Obra del Proyectoi "MEJORAMIEi{TO OEL SERVICIO OE
TRANSITABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL EN EL AA.HH NUEVO CATACAOS DEL OISTRIÍO DE CATACAOS -
PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE Plt,RA", en merito a lo expueslo en la parle consideraliva, quedando integrado
de la siguiente manera:

AEII§!!9_4: Los miembros del Comité de Selección designados en el Arliculo'1o ejercerán sus funciones conforme a las
facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo, aprobados mediante Ley
N'30225 y sus modif¡calorias y el Decreto Supremo No 344-2018-EF, respectivamente.

ABII§U!9.-C: OISPONER al Responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Munic¡palidad D¡strital de
Catacaos, cump¡a bajo responsab¡lidad funcional y administrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional
(www.mun¡catacaos. gob.pe)

ARTiCULO 4': NOTIFIoAR la presente resoluc¡ón a los miembros del Com de Selección des¡gnados en elArt¡culo 1o y a las

dependencias adm¡nistrat¡vas pertinentes de esta Mun¡cipalidad Distrital fines correspondientes.

REGlsrREsE, coMUN¡euEsE, cúMpLAsE y ARcHlvEsE.

I,lUNICIPAIIOAO DIS DE IA.fACAOS

c?c. l¡,l. Ri oV Espino¡¿

E[lliNlClP¡l

MIEIVBROS TITTJLARES: MIEMBROS SUPLENTES:

Pros¡dento lng. Eder Alberto Robledo Gonzales Suplonta Prosldonto Arq.losif [4ijail Alexander
Diéouez Coronado

DNI 43150S81 DNI 18138247

Pr¡mor Mlembro lng. Manuel Emilio Silva Adrianzen Suplente I Miembro Arq. Junior lVichell
Rod¡¡ouez Muril¡o

DNi 02614808 DNI 41975844

Sogundo M¡embro Econ. Oana Pamela Lozada Rufno Suplento 2 Miombro P€rcy W¡lmer Colupu
Villesas

DNI 73079703 DNI 02862316


